
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002995, Ent. N° 6340/14)

VISTO: la Nota 93/2014, de fecha 17/10/2014, remitida por el Banco de Seguros del Estado relativa a la designación del Cr. Fernando Javier Martínez como Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en ese Organismo;

RESULTANDO: 1) que por Nota 22/2014 de fecha 08/04/2014 el BSE comunicó que el Cr. Ruben Mario Vernazza Matteo, que se desempeñaba como Contador Delegado de este Tribunal en el Organismo se había acogido a los beneficios jubilatorios y propuso al Cr. Fernando Javier Martínez Muñeza para reemplazarlo;

2) que con fecha 30/04/2014 el Tribunal acordó designar al profesional propuesto, Cr. Fernando Javier Martínez Muñeza, para actuar como Contador Delegado en el Banco de Seguros del Estado en los términos de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de fecha 02/03/1988;
3) que en los antecedentes remitidos en esta oportunidad, se comunica la rectificación del segundo apellido del Contador Delegado designado, el que debe leerse Núñez en lugar de Muñeza;

4) que en la Resolución del Directorio del BSE Nº222/2014 de 02/04/2014 consta que el segundo apellido del Contador Delegado es Núñez;

CONSIDERANDO: 1) que no es correcto el segundo apellido del         Cr. Fernando Javier Martínez que se cita en la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 30/04/2014;

2) que en consecuencia procede rectificar la redacción de la misma debiendo decir “Núñez” donde dice Muñeza”;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los  Considerandos que anteceden;

2) Comunicar la presente Resolución al Organismo y al Contador Delegado.
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